
     UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

     FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

CONSEJO DE FACULTAD 

JCP/evy 

Av. Juan Pablo II Ciudad Universitaria-Apartado 138 Bellavista-Callao 
Teléfonos: 420-0219 / 429-9740 anexo 261 

 

RESOLUCIÓN No 0211-2015 CF/FCE 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

Bellavista, 23 de julio del 2015 

VISTO: 

La Resolución Nº 0030-2015-INIFE/FCE, de fecha 22 de julio del 2015, aprobando el 

Informe Final de Investigación Titulado “EL IMPACTO DE LA CRISIS FINANCIERA GLOBAL 

SOBRE LAS MICROFINANZAS EN EL PERU” presentado por el Profesor Dr. JUAN BAUTISTA 

NUNURA CHULLY Docente Ordinario, en la Categoría de Principal, a Dedicación Exclusiva. 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, el Comité Directivo del Instituto de Investigación de la Facultad de Ciencias Económicas 

en sesión de fecha 22 de julio del 2015 aprobó el Informe Final de Investigación antes 

mencionado, según lo dispuesto en el inciso a) del Art. N° 39 del Estatuto de la Universidad 

Nacional del Callao; 

 

Que, según Resolución Rectoral Nº 519-2013-R, de fecha 04 de junio del 2013, se aprobó 

el Proyecto de Investigación del profesor Dr, Juan Bautista Nunura Chully, con cronograma 

comprendido del 01.05.2013 al 30.04.2015 y personal de apoyo: Sra. Maria Elena Olaya Castillo. 

 

Que, de conformidad con el artículo 19, inciso c) del Reglamento de Proyectos de 

Investigación aprobado por Resolución N° 008-97-CU, del 29 de enero de 1997; 

 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria del día 22 de julio 

del 2015,  

 

RESUELVE: 

  

1. APROBAR el Informe Final de Investigación Titulado “EL IMPACTO DE LA CRISIS 

FINANCIERA GLOBAL SOBRE LAS MICROFINANZAS EN EL PERU” presentado por el 

Profesor Dr. JUAN BAUTISTA NUNURA CHULLY Docente Ordinario, en la Categoría de 

Principal, a Dedicación Exclusiva. 

 

2. ELEVAR la presente Resolución al Señor Rector, VRI,  e interesado para los fines 

consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 


